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' &a presente invención se refiere a un disposi­
tivo de proyector de iluminación o alumbrado perfeccionado 
utilisable principalmente para el alumbrado frontal de un 
vehículo automóvil.

Es sabido que los proyectores de aluminado de 
un vehículo automóvil, se componen, generalmente, de un re 
flector en forma de paraboloide, denominado "reflector pa­
rabólico", cuya parte delantera está cerrada por un cris­
tal de dispersión, y cuya parte posterior está equipada cor 
una lámpara, fijada cerca del vórtice del reflector, por

realizaciones metálicas por realizaciones de material*p3?ás'-

precio de coste, tanto más apreciadle Cuanto más complica­
das son las formas.

Desgraciadamente, esta técnica ofrece un incon­
veniente no despreciable, teniendo en cuenta el comporta­
miento defectuoso de los materiales plásticos corrientes en 
caso de elevación de la temperatura. Ahora bien, teniendo 
en cuenta las potencias de alumbrado que se requieren, la 
temperatura en las zonas más calientes de los reflectores 
parabólicos, puede subir a 150 6 2009C lo que provoca, para 
materiales termoplásticos, un reblandecimiento y una defor­
mación. Cualquier deformación del reflector se traduce, e- 
vidcntcmente, por una modificación del haz reflejado, de

Se ha propuesto, en consecuencia, sustituir*la:

tico. Esta técnica reciente permite beneficiarse simultj^&eE
*****mente de varias ventajas, a saber, por una parte, de*.iyp3. re 

ducción del peso y, por otra parte, de una reducción'dép.



tal modo que, a falta de precauciones especiales, la utili 
zaeión de los materiales termopl&sticos, no permite el res 
peto de las normas de alumbrado, impuestas especialmente 
paraíel haz "de cruce". Son conocidos, evidentemente, ma­
teriales plásticos termo-endurecibles, tales como las poli 
sulfonas, susceptibles de resistir a las temperaturas im­
puestas al reflector, pero estos materiales plásticos tie 
nen un precio de coste elevado y, si se les utiliza, se ve 
cómo desaparece la mejora del precio de coste, que se espe 
raba de la utilización de los materiales plásticos,

. * ,Se ba propuesto ya, en la patente francesa'*'** s s
2 242 638, realizar un proyector de vehículos utilizando

* .

un reflector constituido por dos partes diferentes unld&s
* ' wentre sí: la parte posterior, que se encuentra cerca dd la],

lámpara de alumbrado, es realizada de un material plásmico
* *de precio de coste elevado y de buena resistencia tórmtpa:

la parte delantera, que está sometida a un calentamib^tó
*. .menor, es realizada de un material termoplàstico ba3;atpf. 

Dicho proyector, constituido por un reflector en dos par­
tes, permite el respeto de las normas de alumbrado, y. pued 
ser producido a un precio de coste relativamente reducido.
No obstante, en la práctica, el enlacé de las dos partes de]l 
reflector se efectúa en un plano, a lo largo de una línea, 
en la que todos los puntos deben estar a una temperatura sd 
portable para el material plástico que tenga la resistencia 
térmica menos buena; de ello resulta que la parte posterior! 
del reflector tiene necesariamente una superficie relativa-! 
mente importante, lo que constituye un elemento desfavora 
ble para el precio de coste.

La presente invención tiene por finalidad propq



. ^ner un proyector de vehículo automóvil, cuya estructura u- 
tilíza, en gran medida, materiales plásticos que tienen ca 
racterísticas t&rmicas relativamente malas, lo que permite 
reducir el precio de coste; no obstante, la invención per­
mite evitar cualquier deformación de los materiales plásti 
eos por reblandecimiento en el curso de la utilización del 
proyector. Según la invención, se ha imaginado utilizar un 
reflector externo, denominado "reflector primario", consti 
tuído por un material plástico sensible al calor, y un re­
flector interno, denominado "reflector secundario", dispuej.

* * *to en el interior del primero, constituyendo el reflectar*
a * *interno una pantalla tórmica para el reflector externo,*en

** *,* * *las zonas en que el calentamiento del reflector primario**
* * stiene tendencia a manifestarse a falta del reflector secun

dario. El reflector secundario se encuentra, por concilio.
* .te, cerca de la lámpara de alumbrado y debe, evidentog&jyte.

. , , * * * * *ser susceptible de soportar una fuerte elevación de
ratura: esta es la razón por la que se ha previsto realizar 
el reflector secundario, ya de metal, en cuyo caso puede 
estar embutido o moldeado, ya de material plástico, en cu­
yo caso el material plástico utilizado debe tener muy bue­
nas características de resistencia al- calor. Estando el re 
flector secundario, colocado más cerca de la lámpara que el 
reflector primario, su superficie es, evidentemente, más pe 
quena que la superficie protegida correspondiente del re­
flector primario y, por consiguiente, es así posible, con 
una cantidad menor de material noble, de precio de coste 
elevado, obtener el mismo resultado que cuando se realiza­
ba un reflector de plástico único, en dos partes acopladas. 
Además, puede adoptarse, para el reflector secundario, una



* <

forma estrictamente adaptada al perfil de temperatura toma 
do sobre el reflector externo, de tal modo que el reborde 
frontal del reflector secundario puede tener una forma más

5
o menos complicada, mientras que en el caso en que se unía 
una parte delantera y una parte posterior de un mismo re­
flector, la unión debía efectuarse prácticamente en un pía 
no; esta circunstancia permite también limitar al máximo
la utilización de los materiales de precio de coste elevad), 
constitutivos del reflector secundario. Esta última venta­
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ja es especialmente patente para la realización de los pro
 ̂ ^yectores, cuyo reflector parabólico externo está limitáda*
* * *por dos planos paralelos, dispuestos horizontalmente cuan-
*.do el proyector está colocado sobre el vehículo. En efecto. ** * *cuando el alumbrado se efectúa con "luz de cruce", toda 3a

luz emitida por el proyector es enviada a la parte superior
, * *del reflector parabólico, para originar un haz dobiad<f,35a-

cia el suelo, a fin de evitar el deslumbramiento de *1A$* 
conductores de vehículos que cruzan. Ahora bien, el;pigno 
superior que limita el reflector está, debido a la forma 
rectangular del cristal frontal, extremadamente próximo a 
la lámpara de alumbrado; de ello resulta un calentamiento 
especialmente importante de la parte-superior de los refle$ 
tores de los proyectores de este tipo. Si se utiliza la in 
vención, el reflector secundario puede llevar, en su parte 
superior, una prolongación que forma visera, y que consti­
tuye una pantalla térmica para la parte superior del re­
flector primario, que está habitualmente sometido a un ca­
lentamiento demasiado importante; la realización de esta 
visera aumenta solamente en pequeña medida la superficie 
del reflector secundario, ya que los rebordes de la citada



vi&era pueden ser definidos de forma precisa, a partir de 
las observaciones térmicas efectuadas sobre el reflector 
externo, lo que permite limitar justo en el valor necesaric 
la superficie del reflector secundario y, por consiguiente, 
la cantidad de material a utilizar para constituir este re 
Héctor.

La realización de la invención permite bene 
ficiarse de varias ventajas, que se derivan de la estructu­
ra adoptada. En primer lugar, el reflector secundario, dis-

10 ¡puesto en el interior del reflector primario, está definido
*  *  *por una parábola, que tíone una distancia focal ligeramóM?e
* + i

inferior a la del reflector primario; los ejes de las dob** ** $parábolas se confunden, asi como sus focos; de ello rdsiflta
* *que el ángulo sólido de emisión luminosa recuperado y rhfle 

15 ¡jado por el reflector secundario, es ligeramente superYóí
' t *.**.al ángulo sólido correspondiente en el caso en que el'sMgfieq

W***9
tor primario es utilizado solo; de ello se deduce uná\m&3°"
! ** *ra de las características de alumbrado del proyector^d^gún
la invención para una misma potencia consumida por la lám- 

2Ó para. En segundo lugar, el reflector secundario puede, sin
dificultad, llevar sobre su superficie reflectante estrías 
paralelas, dispuestas, cuando el proyector está colocado so 

- bre el vehículo, en planos verticales: esta estructura espe 
cial, ya descrita en la patente francesa 753 501, permite 

25 [evitar una concentración del haz en la zona central del cri
¡tal del proyector, asegurando cierta difusión de la luz y, 
de este modo, pueden utilizarse cristales de proyector de 
laterial plástico, sin correr el riesgo, en la zona central 
Le una deformación del citado cristal, esta realización de 

$0 ¡estrías es especialmente fácil sobre el reflector secundario,

0503P1



debido a su superficie reducida, Ea tercer lugar, puede 
también mejorarse el comportamiento térmico del proyector 
según la invención, previendo una circulación de aire entr<¡ 
el reflector primario y el reflector secundario: en efecto 
el reflector secundario puede ser fijado sobre el reflector 
primario, en la zona del vértice de éste, y es fácil dispo 
ner aberturas de circulación de aíre en la zona de fija­
ción, para poner en comunicación las partes delantera y po 
terior por el volumen anular comprendido entre los dos re­
flectores: se asegura así un movimiento de aire en el inte,*n9 *rior del proyector, llegando el aire a enfriarse sobre 51**

9 $
cristal del proyector y a calentarse sobre las partes ca*-** ** ,lientos del reflector secundario; esta circulación asdgdra

99 9cierta homogeneización de las temperaturas y, por consigui 
ente, mejora también el comportamiento térmico de los**r&- 
flectores del proyector. M.*

Se ha descrito ya en la patente francesa*..*..*
*w *1 310 630, un proyector que comprende, por una parte^'jiR 

reflector primario, cuya parte delantera está obturaos por 
un cristal frontal, y realizado de un material que presenta 
una pequeña resistencia térmica y, por otra parte, un re­
flector secundario, dispuesto en el interior del reflector 
primario y realizado de un material que tiene una buena re­
sistencia térmica, teniendo el reflector secundario sensi­
blemente el mismo foco y el mismo eje que el reflector pri­
mario; sin embargo, en esta realización, la parte posterior 
de la lámpara de alumbrado no está rodeada por el reflector 
secundario, mientras que la parte posterior del reflector 
primario es una de las zonas más expuestas a los flujos ca­
loríficos. En la presente invención, no solamente la parte
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posterior de la lámpara de alumbrado está rodeada en toda 
su periferia por el reflector secundario, sino que también
la presencia del orificio dispuesto en la parte posterior
del Reflector primario, para recibir la lámpara de alumbra
do, es aprovechada para asegurar a este nivel el enlace en
tre el reflector primario y el reflector secundario,

Proyector de alumbrado, principalmente para
vehículos automóviles, que lleva, por una parte, un reflec
tor primario, cuya parte delantera está obturada por un
cristal frontal, y realizado de un material que presenta

*****
una pequeña resistencia térmica y, por otra parte, un &a***w
flector secundario dispuesto en el interior del reflecten 
primario y realizado de un material que tiene una buecá*yea
sistencia térmica, teniendo el citado reflector secundv^io
sensiblemente el mismo foco y el mismo eje que el refiu&to^

* **primario, caracterizado por el hecho de que el reflec^o^ 
secundario y el reflector primario están unidos al nAy^L 
del orificio de la zona de cima del reflector primarlo^ re 
cibiendo el citado orificio la lámpara*de alumbrado, y por 
que la parte posterior de la lámpara de alumbrado está ro­
deada, en toda su periferia, por el citado reflector secun­
dario, definiéndose el reborde delantero del reflector se­
cundario para que el reflector secundario constituya una 
pantalla térmica para las zonas del reflector primario que 
en su ausencia, hubieran sido las más recalentadas.

hh la presente descripción y en las reivindica 
cioncc correspondientes, se denomina "parte delantera" del 
proyector, la parte que se encuentra en el lado del crista 
frontal, y "parte posterior" del proyector, la parte que se 
encuentra cerca del vértice del reflector primario.

0 5 0 3 8 1



En una forma preferida de realización, el re­
flector secundario lleva, en su parte superior, una proion 
gacíón que constituye, hacía la parte delantera del proyec 
tor, un saliente; el reflector secundario tiene, por una 
parte, una primera zona de revolución a la altura del fila 
mentó de la lámpara de alumbrado que rodea a la lámpara y, 
por otra parte, una segunda zona de revolución que se ex­
tiende más lejos que la primera zona, hacia la parte delan 
tera del proyector, con un ángulo en el centro mínimo de
409, definiendo esta segunda zona de revolución el citado*****
saliente; la zona de fijación del reflector secundario un*****el reflector primario, comprende'aberturas que aseguran*un

* ^ *paso de aire entre la parte posterior y delantera del*re**+
*  *  *flector primario, por el volumen anular comprendido entre

los dos reflectores; en una primera variante, el refléb^or
! * ** secundario es realizado de metal, por ejemplo de alumí^i^

*****o de magnesio, mientras que, en una segunda variante^/&p 
realizado de un material plástico resistente al calor*, *Jpor 
ejemplo de polisulfona; el reflector secundario lleva, so­
bre al menos una parte de su superficie reflectante, estas 
estrías dispuestas en planos sensiblemente paralelos, sien 
do estos planos verticales cuando el proyector es colocado 
sobre el vehículo; el orificio del reflector primario está 
prolongado por una funda cilindrica, que tiene el mismo 
eje que los reflectores, llévando la citada funda, sobre 
su base opuesta a la zona de unión con el reflector prima­
rio, una pluralidad de aletas radiales, que constituyen to 
pes axiales para una pluralidad complementaria de resaltos 
que forman saliente radialmente en el exterior de un man­
guito, llevado por el reflector secundario en su zona de



vértice asegurando des citados resaltos el centrado del ei 
tado manguito en la funda definiéndose las aberturas de pa 
so de aire entre los diferentes pares resalto-aleta; el man
güito del reflector secundario lleva exteriormente una ner 
vadura, continua o no, estando colocado un anille elástico 
de retención entre la citada nervadura y las aletas del re 
flector primario, paya situar en apoyo elástico los resal­
tos sobre las aletas; el manguito define interiormente un
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alojamiento cilindrico, destinado a recibir el portalámparas, 
donde se encuentra inserta la lámpara de alumbrado; el re- 
flector primario está limitado por dos planos paralelos^ea-t

,  ***tre si, y paralelos al eje del reflector, siendo estos dos
* * *planos horizontales cuando el proyector es colocado sabré*

el vehículo; el cristal del proyector es realizado de mate­
rial plástico. , '***%

' * **Para que el objeto de la invención sea &^j$r
comprendido, se describe a continuación, a titulo purR&yite 
ilustrativo y no limitativo, una forma de realización**jr$pre 
sentada en el dibujo anejo.

En este dibujo:
- la figura 1 representa un corte vertical, 

que pasa por el eje de un proyector según la invención, e- 
quipado con su portalámpara y su lámpara, designándose el 
citado corte con 1-1 en la figura 2;

- la figura 2 representa un corte horizontal 
del proyector de la figura 1, según 11-11 de la figura 1, 
estando retirado el portalámpara;

- la figura 3 representa una vista frontal del 
proyector según la invención, según 111-111 de la figura 1, 
estando retirado el portalámpara;

05038I
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*. la figura 4 representa un corte según IV-IV 
de la figura 1, estando retirado el portalámpara;

- la figura 5 representa un corte según V-V 
de la figura 4, estando retirado el portalámpara.

Haciendo referencia al dibujo, se observa que 
se ha designado por 1 el cristal frontal del proyector se­
gún la invención. El cristal 1 obtura la cara delantera de 
un reflector primario 2, que constituye el reflector exter 
no del proyector. Para asegurar una buena estanquidad, la
fijación del cristal 1 sobre el reflector 2 se efectúa jpea

% '
mediación de una junta 3, Como es visible en la figura 3̂

*el cristal frontal 1 tiene una forma sensiblemente rec^ag**
gqlar. El cristal frontal 1 es realisado por moldeo de poli***
carbonato; el reflector parabólico primario 2 es realizado
por moldeo de poliester termoplàstico.

! ** *
El reflector primario 2 està limitado por

planos horizontales sensiblemente simétricos respecto*^? 
eje óptico del proyector. Cerca de su vértice el paraboloid 
que constituye el reflector 2, está truncado por una pared 
4, perpendicular al eje del paraboloide, llevando la citada 
pared 4 en su centro, un orificio circular que se prolonga 
por una funda cilindrica 5, dirigida hacia la parte poste­
rior del proyector. La funda 5 está rodeada por una pared 
cilindrico de protección 6, que sobresale ampliamente hacia 
la parte posterior del proyector, y con el mismo eje que la 
funda 5s sirviendo de soporte la citada pared cilindrica 6 
a un tapón de cierre 6a, que asegura la estanquidad posterie 
de] reflector primario 2. En su extremo posterior, el mangul 
to 5 lleva, hacia su eje, tres aletas radiales, distribuidas 
con regularidad en su periferia, y designadas por 7 en el di

0 5 0 3 8 1
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i
' ^bujo. Además, el manguito 5 lleva interiormente una nerva­

dura 8, paralela a su eje,
En el interior del reflector primario 2, se 

ha dispuesto un reflector secundario, designado por 9 en 
su conjunto. El reflector 9 tiene el mismo eje y el mismo 
foco que el reflector 2, Su distancia focal es ligeramente 
inferior a la del reflector primario 2: la distancia focal 
del reflector primario es de 25 mm, mientras que la distan- 
cia focal del reflector secundario es de 20 mm. Sensible­
mente en el foco común de los dos reflectores, se dispoqe^

* * t
el filamente de una lámpara de alumbrado 20. El rcflectóy**

* + *
secundario 9 se prolonga hacia la parte posterior deljxrb-

** *
yector por un manguito cilindrico 10 que lleva, formando*
saliente radialmente sobre su superficie exterior, tres*re

.saltos 11, distribuidos con regularidad en su periferia.' #** * * fLos resaltos 11 constituyen, por su reborde lateral pdTtife-
*****rico, el órganb de centrado del manguito 10 en la fud&9¿5*

\ ** *.Cuando se coloca el reflector secundario 9 por la paptq^de
lantera, y se introduce el manguito 10 en la funda 5, los 
resaltos 11 vienen a centrarse en el alojamiento interior 
definido por la funda 5t y llegan axialmente a tope sobre 
las aletas ?. Las aberturas de paso de aire 16 subsisten 
entre los pares (aleta 7-resalto 11), en el espacio comprar 
dido entre el manguito 10 y la funda 5. Las flechas repre­
sentadas en la figura 9, indican el sentido de circulación 
de aire en el interior del proyector, durante su funciona­
miento. La orientación del reflector 9 respecto al reflec­
tor 2 alrededor de su eje común, está asegurada por la coo 
peración de la nervadura 8 con una ranura correspondiente 
12, practicada en la superficie exterior del manguito 10.
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, Eü! mantenimiento a tope de los resaltos 11 sobre las aletas 
7, se efectúa insertando un anillo elástico de retención 
13, entre las aletas 7 y una nervadura 14 practicada en el 
exterior del manguito 10, más allá de los resaltos 11 hacia 
la parte posterior del proyector; la nervadura 14 está dis 
puesta según un arco de círculo de una abertura angular su 
ficientemente pequeña para que la nervadura 14 pueda pasar 
entre las dos aletas 11 consecutivas. El anillo elástico do
retención 13 asegura, por consiguiente, el mantenimiento
en posición axial del reflector 9 respecto al reflector,^5 *
y la nervadura 8 asegura, alrededor del eje, el posíciona^ 
miento angular del reflector 9 respecto al reflector *** *

En el interior del manguito 10, se eoloca*up*
* *

portalámpara 19, que soporta la lampara de alumbrado 20*del
proyector. El portalámpara 19 llega a tope contra una pro-

* * *tuberancra 18, que forma saliente en el alojamiento Í3ft#%-*****
riormente definido por el manguito 10, El mantcnimienW^3.e3 
portalámpara 19 apoyado sobre la protuberancia 38 eslp^ali 
zado, de forma conocida, por medio de un resorte 1?.

El reflector 9 es realizado de aluminio moldea 
do: su cara reflectante dirigida frente a la lámpara 20, 
lleva estrías, todas ellas dispuestas- en pianos verticales, 
como es perfectamente visible en la figura 2: esta realiza­
ción permite evitar una concentración del haz luminoso sobi 
la zona central del cristal*1, de tal modo que el cristal 
1, aunque realizado con material plástico, no sufre defor­
mación alguna, ya que se evita el punto caliente, que se 
presenta habitualmente en su zona central. La realización 
de las estrías 9& del reflector 9, no ofrece dificultado., 
especiales, teniendo en cuenta las pequeñas dimensiones del
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sitado reflector 9, Bn efecto, el reflector secundario 9
está limitado, hacia la parte delantera, por na plano vertí
cal poco alejado del foco común de los dos reflectores 2
y 9* No obstante, el reflector 9 presenta en su parte supe
ríor, una prolongación 9b, que forma saliente en dirección
del cristal del proyector 1, y que se extiende hasta la
proximidad del plano que limita el reflector 2 en su parte
superior. La prolongación 9b es sensiblemente simétrica
respecto a un plano vertical que pasa por el eje óptico de
proyector, y está delimitado lateralmente por planos qu^.
pasan por el citado eje óptico, y que forman un ángulo <̂ e* ̂ "**
409 con el plano vertical de simetría de la prolongación.

, 7

** * * *<9b. La prolongación 9b tiene, por consiguiente, la formp*dá*.
una visera, que forma un saliente delante de la zona del
reflector 9 que rodea la lampara 20, y que tiene fa forma
de una cazoleta; evidentemente, toda la superficie reildb******
tanto del reflector 9 es una superficie paraboloidicá.**

jCuando el proyector que acaba de desdrabdr- 
se, se encuentra en funcionamiento, la lámpara 20 envía sus 
rayos sobre los dos reflectores, y se produce un calenta­
miento de las paredes reflectantes. Sin embargo, el reflec 
tor 9 desempeña la función de pantalla de protección para 
el reflector 2, y la definición del reborde delantero del 
reflector secundario 9 es tal, que la pantalla de protección 
térmica es realizada por todas las zonas del reflector pri 
mario 2 que, en ausencia del reflector secundario, quedarií 
sometidas a un recalentamiento no tolerable por el material 
plástico constitutivo del reflector 2; la presencia del re 
flector secundario asegura, por consiguiente, el buen com­
portamiento del material plástico constitutivo del reflec-

-vi'
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top 2; la prolongación 9b asegura, en especial, la protec­
ción de la parte alta del reflector 2, parte que es más es 
peciaimente.recalentada, cuando el proyector funciona en 
alumbrado de cruce. Además, las zonas libres que subsisten 
entre el manguito 10 y la funda 5 desembocan, por un lado, 
entre los dos reflectores 2 y 9 y, por otro, sobre la at­
mósfera posterior del reflector 2, gracias a los pasos 16, 
que existen entre dos aletas ? consecutivas. De ello resul 
ta que puede establecerse, en el volumen anular que separa

io los dos reflectores, una circulación de aire, circulación
que mejora el comportamiento térmico del proyector, tenirR-
do en cuenta que el aire que circula en el proyector ^e'en

* *
fría sobre el cristal 1, y que la circulación tiende a ^6-
mogeneizar las temperaturas.

15 Queda entendido que la forma de realización
**.anteriormente descrita, en modo alguno es limitativa,"y.po

******drá dar lugar a cualquier modificación deseable, sin*-aa<fir
í *por ello del marco de la invención. ^
Ì
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Los pinitos que como característica de novedad 
se presentan para que sean objeto de esta solicitud de Mo­
delo de Utilidad en España, por VEINTE años, son los que

. ¡?***] w * *se recogen en las reivindicaciones siguientes: **"
13. - Dispositivo de proyector de iluminaciéh,

J*. **especialmente para vehículos automóviles, que comprende,*' * *por una parte, un reflector primario, cuya parte delantera
está obturada por un cristal frontal, y realizado dá'tR? ma

* * *terial que ofrece una pequeña resistencia térmica y,h^pr 
otra parto, un reflector secundario, dispuesto en eí,.3.)?tc- 
rior del reflector primario, y realizado de un material 
que dispone de una buena resistencia térmica, teniendo el 
citado reflector secundario sensiblemente el mismo foco y 
el mismo eje que el reflector primario, caracterizado por 
el hecho de que el reflector secundario y el reflector pri 
mario están unidos al nivel del orificio de la zona de ver 
tice del reflector primario, recibiendo el citado orificio 
la lámpara de alumbrado^ y porque la parte posterior de la 
lámpara de alumbrado está rodeada, en toda su periferia, po 
el citado reflector secundario, definiéndose el reborde de 
lantero del reflector secundario para que el reflector se­
cundario constituya una pantalla térmica para las zonas del 
reflector primario que, en su ausencia, hubieran sido las 
más recalentadas.

2a.- Dispositivo de proyector según la reivindi 
cación la, caracterizado por el hecho de que el reflector
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j '
secundario lleva, en su parte superior, una prolongación 
que constituye, hacia la parte delantera del proyector, un 
saliente,

/ $3.- Dispositivo de proyector según la reivin
dicaeión 2&, caracterizado por el hecho de que el reflec­
tor secundario tiene, por una parte, una primera zona de 
revolución a la altura del filamento de la lámpara de alum 
brado que rodea a la lámpara y, por otra parte, una segunda
zona de revolución, que se extiende más lejos que la prime

**pa zona, hacia la parte delantera del proyector, sobre.un 
ángulo en el centro mínimo de 409, definiendo esta segunda 
zona de revolución, al citado saliente. * *

* w *43.- Dispositivo de proyector según una'.qa'
*****las reivihdicaciones 13 a 3-, caracterizado por el

de que la zona de fijación del reflector secundarioJbó^re* * *
el reflector primario, lleva aberturas que aseguran un paso 
de arre entre el reflector primario y el reflector secunda-t­
rio.

53.- Dispositivo de proycétor según una de las 
reivindicaciones 19 a 43, caracterizado por el hecho de que 
el orificio circular del reflector primario está prolonga­
do por una funda cilindrica, que tiene el mismo eje que 
los reflectores, llevando la citada funda, sobre su base 
opuesta a la zona de enlace con el reflector secundario, 
una pluralidad de aletas radiales, que constituyen topes 
axiales para una pluralidad complementaria de resaltos, que 
forman saliente radialmente en el exterior de un manguito, 
llevado por el reflector secundario en su zona de vértice, 
asegurando los citados resaltos, el centrado del citado mar 
güito en la funda.

' . - ' Heía'nAw!', 16
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6a.- Dispositivo de proyector según la reivindi 
cación 5-, caracterizado por el hecho de que el manguito 
'del reflector secundario lleva, exteriormente, una nervada 
ra, Continua o no, un anillo elástico de retención, que 
está situado entre la citada nervadura y las aletas del re 
flector primario, a fin de apoyar elásticamente los resal­
tos sobre las aletas. *.

Dispositivo de proyector según una de*"Tas 
reivindicaciones 5- a 63, caracterizado por el hecho de qut
el manguito define interiormente un alojamiento cilindrico

* # s #destinado a recibir el portalámpara, donde está insertada
la lámpara de alumbrado. ******

* *.83.- Dispositivo de proyector según una d&'las 
reivindicaciones 13 a 7-; caracterizado por el hechc.p.a* 
que el reflector primario está limitado por dos planeas p̂a­
ralelos entre sí, y paralelos al eje del reflector, siendo 
e&tos dos planos horizontales cuando el proyector está co­
locado sobre el vehículo que lo utiliza.

93.- Dispositivo de proyector según una de las 
reivindicaciones 13 a 83, caracterizado por el hecho de que 
el reflector secundario es realizado de metal.

103._ Dispositivo de proyector según una de las 
reivindicaciones 13 a 83, caracterizado por el hecho de que 
el reflector secundario es realizado de un material plásti­
co resistente al calor.

113.- Dispositivo de proyector de iluminación, 
especialmente para vehículos automóviles.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que ante 
cede, representado en los dibujos que se acompañan y para 
los fines que se han especificado.
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Esta Memoria consta de dieciocho hojas escrí 
tas a máquina por una sola cara.
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